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 ANUNCIO.-

El Sr. Director General de Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife, mediante Resolución dictada con fecha 2 de enero de 2024, dispuso lo que a 
continuación literalmente se trascribe:

“ASUNTO: EXPEDIENTE 3777/2022/RH RELATIVO A PROPUESTA DE DESIGNACIÓN NOMINAL 
DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA, MEDIANTE 
FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA DE CUATRO PLAZAS DE ARQUITECTO/A TÉCNICO/A DE LA 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, CLASE TÉCNICOS/AS 
MEDIOS/AS, GRUPO DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL A, SUBGRUPO A2, INCLUIDAS EN LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO, EN VIRTUD DE LA APLICACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL (ARTÍCULO 2 DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE 
DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL 
EMPLEO PÚBLICO)

Visto el informe-propuesta elevado por el servicio gestor sobre el expediente de referencia, en 
la que se tienen en consideración los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- La Sra. Concejala Delegada en materia de Recursos Humanos de este Excmo. Ayuntamiento, 
mediante Decreto dictado con fecha 17 de diciembre de 2022, aprobó la convocatoria y las 
Bases que han de regir en el procedimiento selectivo para la cobertura, mediante 
funcionarios/as de carrera de cuatro plazas de Arquitecto/a Técnico/a, de la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos/as Medios/as, Grupo de 
clasificación profesional A, Subgrupo A2, incluida en la Oferta de Empleo Público, en virtud de 
la aplicación de los procesos de estabilización de empleo temporal (Artículo 2 de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
Empleo Público), cuyo texto fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife nº 156, de fecha 27 de diciembre de 2022.

II.- La Dirección General de Recursos Humanos, mediante providencia de fecha 21 de 
diciembre de 2023, ha propuesto al Servicio de Organización y Planificación de Recursos 
Humanos la designación nominal del Tribunal Calificador del procedimiento selectivo para la 
cobertura, mediante funcionarios/as de carrera, de cuatro plazas de Arquitecto/a Técnico/a, 
de la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos/as Medios/as, 
Grupo de clasificación profesional A, Subgrupo A2.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

ÚNICO.- La Base Sexta de las que rigen el referido procedimiento selectivo referente al 
Tribunal Calificador, dispone: 
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“1.- Designación y composición:

El Tribunal Calificador será designado por la Dirección General de Recursos Humanos, 
conforme al régimen de atribuciones vigente, y estará constituido, de conformidad con el 
artículo 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso de Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional, por funcionarios/as de carrera de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, donde se tenderá a la paridad entre hombres y 
mujeres, ajustándose a los principios de imparcialidad y profesionalidad, como se indica a 
continuación:

- Un/a Presidente/a que posea un nivel de titulación igual o superior al exigido para el 
ingreso en la plaza convocada.

- Cuatro Vocales: Todos/as ellos/as deberán poseer un nivel de titulación igual o 
superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada.

- Un/a Secretario/a que posea nivel de titulación igual o superior al exigido para el 
ingreso en la plaza convocada, y que actuará con voz, pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos/as, que serán 
designados/as simultáneamente con los/as titulares.

2. Publicación de la designación: La designación nominativa de los/as integrantes del Tribunal, 
tanto titulares como suplentes, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Con carácter meramente informativo y subordinado a lo publicado en el Boletín Oficial 
expuesto, la Resolución comprensiva de la citada designación se hará pública, además de por 
el medio indicado, a través del Tablón de Edictos Corporativo y la sede electrónica del Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.”

A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos y de 
conformidad con la propuesta elevada por el servicio gestor, en el ejercicio de las atribuciones 
que tengo conferidas, 

DISPONGO: 

PRIMERO.- Designar al Tribunal Calificador del proceso selectivo para la cobertura, mediante 
funcionarios/as de carrera, de cuatro plazas de Arquitecto/a Técnico/a, de la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos/as Medios/as, Grupo de 
clasificación profesional A, Subgrupo A2, incluida en la Oferta de Empleo Público, en virtud de 
la aplicación de los procesos de estabilización de empleo temporal (Artículo 2 de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
Empleo Público), que estará integrado por los/as siguientes funcionarios/as de carrera de este 
Ayuntamiento, que poseen los requisitos establecidos en la Base Sexta de las que rigen dicho 
procedimiento selectivo:

Presidente/a:
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Titular: Pablo López Armas.- Jefe del Servicio Administrativo de Sostenibilidad 
Ambiental y Servicios Públicos.

Suplente: María del Pilar Santana Dionis.- Jefa del Servicio Administrativo de Proyectos 
Urbanos, Infraestructuras y Obras.

Vocal 1:

Titular: Carmen Nieves Martín Esquivel.- Jefa de Sección del Servicio de Patrimonio.
Suplente: Carlos Beby Linares.- Jefe de Sección del Servicio Técnico de Sostenibilidad 

Ambiental.

Vocal 2:

Titular: Regina María González Moral.- Jefa de Sección del Servicio Técnico de 
Proyectos Urbanos, Infraestructuras y Obras.

Suplente: Sandra María Dieste Khalaf.- Jefa de Sección del Servicio Técnico de Servicios 
Públicos.

Vocal 3:

Titular: Lydia Esther González Luis.- Jefa de Negociado del Servicio de Atención a la 
Ciudadanía y Demarcación Territorial.

Suplente: Antonio Marsol Ventura.- Jefe de Sección del Servicio Técnico de 
Administración Electrónica y Tecnología.

Vocal 4:

Titular: Mario Pérez Pérez.- Técnico Superior de Información Geográfica del Servicio de 
Organización y Gobierno Abierto.

Suplente: Ana Delia Lugo Dorta.- Analista de Sistemas del Servicio Técnico de 
Administración Electrónica y Tecnología.

Secretario/a:

Titular: Patricia Luis Ravelo.- Jefa de Sección del Servicio Administrativo de 
Sostenibilidad Ambiental y Servicios Públicos.

Suplente: Lorena González Plasencia.- Jefa de Sección del Servicio Administrativo de 
Sostenibilidad Ambiental y Servicios Públicos.

SEGUNDO.- Su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en el 
Tablón de Anuncios Corporativo y en la página web municipal.

TERCERO.- La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida, 
potestativamente, en reposición ante la Junta de Gobierno de la ciudad de Santa Cruz de 
Tenerife, en plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. La 
interposición de dicho recurso, impide recurrir la misma en vía contencioso administrativa, 
hasta que recaiga la resolución de aquél, o su desestimación por silencio, la cual se entenderá 
producida si no se notifica su resolución en plazo de un mes desde su interposición. En tales 
supuestos, queda expedita la vía contencioso administrativa pudiendo interponerse recurso 
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contencioso administrativo en plazo de dos meses desde el siguiente a aquél en que se 
notifique la resolución expresa, o se produzca la desestimación por silencio del de reposición.

El recurso contencioso administrativo podrá interponerse directamente ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación del presente acto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, asimismo, podrá interponerse cuantos otros crea oportunos.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma.
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